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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto Interlocutorio N° 197 

Veintiséis (26) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: Bancolombia S.A. 

Ddos.: Abelardo Velasco Llantén y otra 

 

Rad.: 2021-0005-0005-00 

 

 Teniendo que el banco ejecutante no ha manifestado al Despacho, si ya realizó 

la notificación personal o por aviso a los ejecutados, del auto que libró en su contra 

mandamiento ejecutivo, acorde con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del 

CGP,  

  

SE DISPONE: 

 

 REQUIÉRASE a la parte ejecutante, a través de su mandatario judicial, para 

que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, se 

sirva cumplir con la carga procesal de la notificación personal o mediante aviso a los 

ejecutados Abelardo Velasco Llantén y Jineth Puscus Maca.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

434252ea1e25189a6d8d7becd3d101d7c4e23dd99efae3f768c2657c1558e

ea4 

Documento generado en 26/03/2021 11:58:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


